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CONCEPTO 
 
Sistema de gestión que posibilita al Organismo el tratamiento de 
los diferentes hechos imponibles procedentes de los tributos 
clasificados en Tasas, Impuestos y Contribuciones Especiales. 
 
 
RECAUDACIÓN EJECUTIVA 
 
 

 Parametrización adaptable a cualquier Organismo de 
Gestíón. 

 
 Instrumento de gestión multi-ente, adecuado a Supra-

organismos (Diputaciones, Cabildos, Consorcios de Tributos, 
Patronatos de Recaudación, ...). 

 
 
 Base de objetos tributarios comunes a todos los conceptos. 
 
 Integración Contribuyentes, Territorio, tanto en Gestión 

Tributaria como con Recaudación. 
 

 
 Sub-módulos de gestión para cada impuesto (Tasas, IBI, 

IAE, Vehículos, ICIO, Plusvalías, Multas, etc.). 
 
 Intercambio de datos con Organismos (DGC, AEAT, Tráfico) 

y Entidades (CSB) externas, con procesos de verificación y 
depuración de datos de entrada. 

 
 
 Procesos de Intercambio con otros Entes relacionados con 

el Organismo: Empresas Públicas, Empresas de Servicios, 
etc. 

 
 Control de Notificaciones. 

 
 
 Tratamiento de Domiciliaciones por Contribuyente, 

Concepto y Objeto Tributario. 
 
 Adaptación a los estándares de la Administración (SISTER e 

INDALO). 
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 Emisión de documentos de salida (recibos, liquidaciones, 
padrones, etc.) a partir de plantillas diseñadas en un 
Procesador de Textos. 

 
 Exportación de datos hacia sistema Web. 

 
 
 Control y gestión de las solicitudes de domiciliaciones y 

peticiones de modificación de datos realizadas por los 
ciudadanos desde el sistema Web. 

 
 Comunicación telemática de datos mediante herramientas 

EDI. 
 

 
 Aproximación de la información al ciudadano. 
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FUNCIONALIDAD 
 
Parametrización  
 
Procesos que permiten la personalización de la gestión a los 
procedimientos del Organismo, simplificando la tarea de los 
usuarios y minimizando los errores de gestión y mecanización. 
Gestión de Tasas parametrizadas en función de las necesidades de 
cada Organismo. 
 
Actuaciones de carácter general, para los distintos conceptos 
impositivos, en función de su tipología y periodicidad: 
 

 Conceptos de devengo periódico 
 
Mantenimiento de los datos fiscales y tributarios previos a la 
emisión periódica. 
 
Generación de padrones provisionales para exposición pública. 
 
Generación de padrones definitivos y emisión de recibos. 
 
Comunicación de recibos a contribuyentes. 
 
Tratamiento soportes magnéticos Bancarios–CSB/19, CSB/60- 
Emisión listado de deudores para firma de Providencia de Apremio 
Gestión de notificaciones de apremio a los contribuyentes hasta 
BOE. 
 
Procedimiento ejecutivo. 

 Liquidaciones Tributarias 
 
Mantenimiento de los datos fiscales y tributarios previo a la 
liquidación. 
 
Emisión de liquidaciones. 
 
Aprobación Definitiva de Liquidaciones. 
 
Gestión de notificación de liquidaciones hasta BOE. 
 
Gestión de notificación de Certificaciones de Descubierto hasta 
BOE. 
 
Procedimiento ejecutivo. 
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 Autoliquidaciones 
 

Comprobación de la autoliquidación y de su correspondiente 
ingreso. 
 
Emisión de liquidación complementaria en caso de discordancia. 
 
Notificación de liquidación complementaria. 
 
Gestión de notificación de liquidación complementaria hasta BOE. 
 
Gestión de notificación de Certificaciones de Descubierto hasta 
BOE. 
 
Procedimiento ejecutivo. 
 
Gestión de cargos 
 
Generación de cargos de conceptos periódicos e individuales por 
conceptos no periódicos. 
 
Creación de modelos de intercambio para imputaciones contables. 
 
Actualización automática de estado de cargos. 
 
Sistema de información a la dirección con estado de ejecución de 
cargos y comparativas anuales. 
 
Posibilidad de generación de gráficos de comparativa de Gestión 
 


